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ACÜEBDOS
¿O «gato l®®2

K* 1402—Aprobar alquileres que pagará la Dirección General de la Guardia 
Ufly policía de Seguridad, durante el presente ario, en la form a siguiente:

¿¿rotar A :

, y  Matute

Cancelar A :

■tese»»

Castró Barrios 
Gatero A. Palma 
torero'Ifcmícipa*
Hutía B: Bittenhouse

Pedro Calderón—

Vicente Meza M.

No Pagaba 
No Pagaba 
No Pagaba 

Virginia R odrí
guez Inestroza 

N o Pagaba

Logar

San Francisco de 
La Paz, Olancho
Manto ..................
Liare, El Paraíso 
Las Mercedes, Oc.

Siguatepeque .....
San Juan de Flo-

A  Partir Valor

CONTENIDO
Secretarle Je Cobemaefón, Jwstfela f  Seguridad A ib to e
Acnerdoa correSDoocHentea * Agosto í  Septiembre de 1WS.

Secretaria úe Rconom ie f Hacienda
Acuerdos N9 781 *] 7S7, inclusive—Septiembre de iMl.

AVISOS

29 de agosto de 1962
N J 1520.-—Nom brar Delegado del 

Gobierno de Honduras, al Lie. R a
m ón Valladares h., ante el octavo

Congreso Interamericano de Turis
m o, a  celebrarse en la  ciudad, de * 
M éxico, X>. F., del lf í 'a l 28 de sep
tiembre del año jen curso.

1* Enero/62 
1 * Enero/62 
1 * Enero/62 
1* M arz/62

L  25.00 
10.00 
10.00 

' 20.00

res

1 * Junio/62 30.00

V  Junio/62 15.00
til Caballero Cárcamo Natividad B o

nilla R.
Blasína de Trías

8 de septiembre de 1962

N" 1532.— Nombrar y  ascender el personal de la  Guardia Civil, a p a rtir  del p r i
mero de septiembre el personl de la  Guardia Civil en Iq form a siguiente:

» >
Ascender el guardia Róm ulo Lupy a  Sargento en la Delegación de la Guardia C ivil

de Choluteca», Departamento de Choluteca, en sustitución de Ribaldo Lagos.

Choluteca, Choluteca 

Odia, en vez de

Mia Rieress>
bfcagtata de 1962

Sta. R ita^V oro 
Iríon*, Colón ....

Feb./62
Enero/62

20.00
20.00

Juan Capí Rodríguez 
M arcos Velásquez 
Miguel Agobiar Rodríguez 
Federico Maradiaga 
Angel Bustillo t
Abilio Pérez

Dom ingo Bueso Gutiérrez 
Juan Pérez de la Cruz 
Inés Quintanilla

Gdia- de Tráns. en vez de 

Narftnjíto, áta. Bárbara 

Gdia. en vez de

Oscar Borjas 
Bernabé Corrales 
Mariano Baquedteno 
Rómulo Lupy 
Tomás Osorto

Miguel Angel Oliva

Bernardo Alegría 
Julio Flores 
Rigoberto Rivera

1F 153&—Dispensar la  publica- 
th fe «lietos para contraer ma- 
torio civil, William Edward 
tathsony Sandra Isabel Triminio 
®tioy, vecinos de Tegucigalpa, 

^tirito Central.

de 1962

| ^ 153Í.—Dispensar la publica- 
fe edictos para contraer ma- 

civil, a Manuel Antonio 
"toyK a ria  Leonor Montes, ve
t o  fe Yom> Yoro.

J** 1534-A.—Nombrar Guardias 
Prerifa» de la ciudad de Olan- 

ta noíÜ ciudadanos: Urbano An- 
1 i ^8e®Viera’ Ciríaco Funes 

to  Smncisco Ruiz, en susti- 
te JOSé Anastacio Vallada- 

Cruz y José García

^  fel<k-~DtSpeilSar la publica‘ Nietos para contraer ma-
k>[| a Rodimiro Lagos

y  Lidia de la Cruz Fer-
totooB-de Juticalpa, Olan-

N 9 1538.— Nom brar Portero de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de El Paraíso, al ciudada
no Olban Maradiaga Sierra, en sus
titución de Francisco Banegas.

N" 1539,- -Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de Co
pan, al ciudadano Francisco Dava- 
dí Alvarez, en sustitución de Juan 
José Leiva*, quien renunció.

hU 1540.- Nombra,- Soldado de! 
la Gobernación Política (Jel Depar
tamento de Colón, al ciudadano 
Lucio Gutiérrez Machado, en sus
titución de Melecio Córdova,

N* 1541.— Nom brar Soldado de 
la Gobernación Política del Depar
tam ento de rhtibucá, al ciudadano 
Tom ás Pineda Vásquez, en susti
tución de Armando Guevara.

N* 1542.— Ascender al Soldadado 
Jesús Eleázar García a Cabo de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Lempira, en sustitución 
de José Isidro Díaz. ,

fc Nombrar Inspector
l ^ t o e i ó n ,  dé la Gobernación 
y  íi ¿ ^ ^ t to la m e n to  de Olan- 

toefedano Gonzalo Fonseca 
sustitución de Manuel 

1Kadez, gujen falleció

^ ^ W '* ~ N°mbrar Soldado de 
Política del Depar

ta ^  Paz, a los ciudada-
Alonso

1*4E% Avila, en sustitu-
Suazo

Suaco y Juan

Sodri y  Antonio
guez.

N* 1543.— Nom brar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Gracias, 
a loa ciudadanos siguientes:

Teodosio Laínez, en sustitución 
de Dagoberto Cárcamo,

José María Membreño, en susti
tución de Matilde Díaz Pineda

Hermenegildo Váquez, en susti
tución de Dom ingo Guevara.

Virgilio Hernández Villanueva, 
en sustitución de Juan Benítez Z.

Santiago Aguilar, en sustitución 
de José Cirilo Pérez,

N p 1544.— N om brar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Naeaome, 
al ciudadano Santos Ordóñez Boni
lla, en sustitución de Rosalí Medina 
García. {

22 de agosto de 1962

N* 1545.— N om brar Guardia del 
Presidio dé la ciudad de Tela, al 
ciudadano Sebastián Córdova Me- 
jía. en sustitución de Damasio San- 
doval.

N" 1546 — Nom brar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Danli El 
Paraíso, al ciudadano Samuel Ale
mán M., en sustitución de Constan
tino Bran Morazán,

N’  1547.-—Nom brar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Maréala, 
La Paz, al ciudadano Tomás N ico
lás González, en sustitución de 
Fausto Matute.

N" 1548.— Nom brar Cabo del Pre
sidio de la* ciudad de La Esperanza, 
al ciudadano Santiago H. Díaz, en 
sustitución de Adalberto Hernán
dez.

N* 1551.— Declarar sin valor ni 
efecto el Acuerdo N* 1473 de 15 del 
mes en curso, en el cual se trasfie- 
re al ciudadano Juan M aría R osa
do, Gobernador Político del Depar
tamento de Ocotepeque.

N* 1551-A,— Dispensar la publi
cación de edictos para contraer 
m atrimonio civil, a Ram ón Arturo 
Erazo y  María Adriana Sandoval, 
vecinos de San M arcos de Colón,

SI de agosto de 1962

N* 1552.— Dispensar la publica 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Norm ando M ejía 
Ramos y  Esmeralda R ivts  Ferrerai, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

1’  de septiembre de 1962

N’  1549.—Dispensar ia publica
ción de edictos para contraer ma 
trimoTüo civil, a  Salom ón Gutiérrez 
Márquez y  Concepción  María Padi
lla, vecinos dé Progreso.

N’  1550.—N om brar Portero de 
la Gobernación Politiea del Depar
tamento de Copán, al ciudadano 
Antonio Cálix, en sustitución de 
Erasmo López.

N’  1553.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a W ilfredo Cisneros 
Cuevas y  Erundina Moreno Garcíav 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

3 de septiembre de 1962

N’  1554.— Dispensar la publica
ción d » e d ic t o  oara contraer ma
trimonio civil, a Vicente Maldonado 
Ayestas y  Luz Josefa  Molina M oli
na, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1555.—-Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a José Arm ando Sie
rra Barahona y  Zonia Marina Zú- 
ñiga, vecinos de Armania F. M.

N" 1556. —A probar el contrato 
que literalmente dice: “ Contrato 
N* 8.— Los suscritos Emilio Gueva
ra Williams, m ayor de edad, casado.

Ing. Civil y  de este vecindario, a c 
tuando en sus condición de Contra
tista y  que en lo  sucesivo se con o 
cerá con este nombre, por una par
te, y José Ayala Z., en su carácter 
de Procurador General de la Repú
blica, en representación del E sta
do, quien en. lo sucesivo se llamar*. 
“ El Gobierno” , por otra parte, con
vienen en celebrar, y  al e fecto  c e -  
lebraei el siguiente contrato \

Prim ero: De conform idad con e f  
auto de adjudicación N ' 44, er ;ti- 
do con fecha 20 de agosto deí ñ o  
en curso por el señor Prove d or 
General de la República, el C ontra
tista se compromete a efectuar la 
construcción de la T ercera  Faaa 
del edificio que se destinará a ios 
oficiales de la Dirección General 
de la Guardia ,Civil, en el B arrio  
de Casamata de esta ciudad, de 
conformidad con los planos y  espe- 
fieaeiones elaborados por la  O fici
na de Diseño e Inspección de la 
Secretaría de Com unicaciones y  
Obras Públicas, que sirvieron de  
base a* la Licitación N ? 44 men
cion ada

Segundo: El Gobierno se co m 
prom ete a pagar al Contratista, 
por la ejecución de la m encionada 
obra, la suma de setenta y  och o  
m il ciento noventa y  tres le m p ir a  
con cincuenta y cinco cen tavo^  
<l> 78,193.55i, que com prende m ano 
de obra y suministro de m ateria- 
les y  todo lo demás que sea n ece
sario para la construcción de la  
misma, según oferta  presentada p o r  
el Contratista en la L icitación  P ú
blica que se ha mencionado.
____  (ContimorÁ}
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Economía y  Hacienda

Acuerdo N'1 781

Tegucigalpa,- D. C , 21 de sep
tiembre de 1%1.

Vísta para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta, por el señor Benjamín 
Mejía López, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y Contador 
Público. \ ecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en su carácter de Gerente 
de la ‘ F á b r i c. a de Sombreros 
Atlas, S. A.M, del mismo domicilio 
centraída a pedir clasificación de 
la misma de conformidad a la Ley 
de Fomento Industrial y que, en 
consecuencia, se le otorguen lqs 
ventajas y privilegios correspc|n- 
dieqjes. compañó a su solicitud 
la Información pertinente, lo mis
mo que una referencia del Banco 
Atlántida. Sucursal de San Pedro 
Sula.

Resulta; Que en tremía y uno 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta se dio traslado de la soli
citud en mérito a la Dirección Ge
neral de Economía v Comercio, tia
ra k»s efectos legales- consiguien
tes.

Resulta: Que en veintisiete de 
abril y veintidós de junio del ano 
eri curso, respectivamente, Se dio 
traslado a la Secretaría Técnica 
v la Comisión de Iniciativas in
dustriales, para que la primera Hi
ciese el análisis de la solicitud y 
emitiera dictamen la segunda.

Resulta; Que la Secretaría Téc
nica después de haber realizado 
•el análisis correspondiente, fue de 
opinión porque se clasificara a la 
empresa en referencia, en la cate
goría de “ Industria Necesaria Es
tablecida'’ . parecer que fue confir
mado por la Comisión de luiciati
ras Industríales medíante dictamen 
de fecha doce de julio pasado,
i Resulta; Que en 38 de septiem
bre en curso la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, emitió resolución 
clasificando a la “ Fábrica de Som
breros Atlas, S, A.” , ejp la catego
ría de Industria Necesaria Esta
blecida.

Resulta: Que con fecha 19 del 
mismo mes se notificó al solici
tante Ja mencionada resolución, 
quien manifestó su conformidad 
con la misma.

Considerando; Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se clasifica
rán en la categoría, de “ Industria 
Necesaria Establecida” , las que se 
dediquen a la producción de mer
cancías destinadas a satisfacer di
rectamente necesidades vitales de 
la población. *

ConsiderandoQue serán objeto 
de protección del Estado las Em
presas que se establezcan para pro
ducir mercancías que no Se Ma
nufacturen en el país en escala in
dustrial y que la Ley tiene entre 
otros objetivos esüipular la moder
nización, perfeccionamiento y des
arrollo de las industrias naciona
les.

«Considerando: Que las empre
sas ya establecidas que hayan 
aumentado o proyecten aumentar

J.L instalación de nuevas plantas, 
gozarán de W  beneficios y pri
vilegios de ía Ley únicamente por 
las adiciones a la planta .ya ins
talada.

Considerando; Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y 
privilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y 
condicione?, así como la.s obliga
ciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y su keglamento.

P or tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículo^ 6̂  número 1% S4'. nú
mero 5", 11. 16, 18. 19, 20 y 22
párrafo **und„ de Ja Ley de e t- perloao <
menta Industrial; i\ incita V, jftttwiUKU» f ía le s ,  ya
inciso d ). y 4Í> de su Reglamento,

acuerda;
1“—Ampliar a la “ Fábrica de

h >  rt pj itu' i ara los fim*- a 
se les destine,

5*'— Para que la empresa pue
da hacer uso de las franquicias 
fiscales en concepto do impuestos 
y derechos de importación que le 
han s i d o  concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento. ^

6o —La em presa deber á cum
plir con las siguientes obligacio
nes :

a) Indar su& operaciones den
tro del plazo de un año contado 
desde la fecha de la vigencia de 
esto acuerdo;

bi Informar a la. Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos 
durante H. período de goce de las

ísean en
el transcurso de la* actividades 
de instalación o de producción;

ci Proporcionar a la; autorida
des comitentes cuantos datos e 

Sombreros Atlas, S. A.” , con do* informes se le solicite sobre el de- 
micilio en la ciudad de San Pedro Uarrullo, producción y situación 
Sula, en la categoría de “ Indus- ji  nanciera de ía empresa, para 
tria Necesaria Establecida” , la que ¡ejercer el régimen de control que 
se dedica a la fabricación de somL j slabkve la Ley y el Reglamento; 
b re ros de paíma de junco y otras 
fibras, otros trabajos dri junco 
como carteras, bolsas, sandalias v

ti m que s n n  ron de ba- pira r] 
i ur «aini nto d f anquí i t-

kj Hacer efectivo en la Teso
rería General de Ja República, en
tre el primero de febrero y el 31 
de marzo de cada ano eí pago de 
una tasa del 6%  sobre el monto 
<Y los impuestos dispensado^ en 
■onerpto de servicio de vigilan

cia de conformidad con el Artícu- 
1> 45 del Reglamento vigente.

6" —Se Ve cancelarán, temporal 
o definitivamente los bvtie/icio-s 
concedidos a la empresa por este 
Acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado Io¿ artículos Nos. 
24, 28, 29. ;w y 31 de la Ley y 
números 42. 44. 45, 46. 47. 48. 49, 
5)) y 52 del Reglamento.

7“.— E| presente Acuerdo debe
la publicarse en d  periódico Ofi
cial “ La Gaceta” por cuenta de] 
interesado. - --Comuniqúese.

R, VlI.LEDA MoiUl.ES.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ram iro Cabañas Pineda.

i d) Observar los reglamentos y! 
cimás disposiciones legales sobre

elaboración de productos de papel, 
tales como bolsas para toda clase 
de usos r pápe} sanitarios.

2'k—Otorgar a la “Fábrica de 
Sombreros Atlas, S. A .” , las fran
quicias y exenciones siguientes por 
el término d - cinco años;

a) 100% de franquicia adua
nera para la importación de la 
siguiente maquinaría para la fa
bricación de sombreros: engoma- 
doras automáticas, pulidoras de 
copas y maquinas para adornos; 
100% de franquicia aduanera pa
re la .importación de máquinas pa
ra hacer bolsas de papel.

h} 50% de franquicia aduanera 
para la importación de materias 
primas para sombreros: forros, 
caequillos, aprestos, cintas, ador
nos, telas para hacer forros para 
sombreros; 100% para la impor
tación de capelinas; y,

c) 50%  de franquicias aduane
ras para la importación de cajas 
de cartón para empaque, papel 
corriente para empacar (papel 
china) y cinta engomada.

•3“— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a ), 
b ) y c) que anteceden compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que 
causen la importación de los re
feridos bienes, incluyendo los de- 
íechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, Jas fesas, o derechos 
de gaharraje, muellaje, almacena
je y manejo de mercancías y las 
que son legalmente x :gibles por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transport

4°— Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o  pro 
doctos que se pretenda importar, 
ean indispensables o insustituibles 

para la empresa y no se produz 
can en el país ert cantidades su
ficientes o que sus características

éu capacidad productiva mediante técnicas y de calidad no reúnan

memas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se- 
•retaría de Economía v Hacienda 

y otras obligaciones que específí- 
órnente le fije este acuerdo de 
dosificación;

v) Adiestrar dentro del plazo de 
usencia de las franquicias el nú- 
nero de técnicos nacionales sufi* 
lentes para el desempeño dentro 
li la misma empresa de puestos

Acuerdo N" 782

Teguei guipa. D, L.. 20 de >ep- 
•mbre de 1961.

Unificaran en I* can** 
do tria Necesaria 
f e  »* dedique t
t  mcrra"< 4facer necsidaj ^
blacuin.

Considerando; Q , 
Fomento Industrial *  S i
*«? fi"«a, J l t o í i í
zacion, perfeccionare* mdlo (fe i «aliento y ¿T
fea. ^  '" dusWfc

sas
Lunsidenando: QUe t_ 
s ya establecidas * 

aumentado 0 p r o ^ J " ?  S »  
f  opacidad Producid 2 " *
a ttls{atación de nueva*”? * ^  

gozarán de los PW ,
Ley de F o m e n .o ^ fc .í '.U
c.’n,ente pnr l ,s '»■
plama ya instalada. a  ̂

ConsídeBuidoiQnena,^^

Vista para resolver la .-olicitud 
presentada con fecha doce de ju
nio del año ert curso por, el señor 
Juan de Malta Mazier, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, en su carácter de 
Secretario de la empresa “ La Equi
tativa. S. A.” , de este mismo do
micilio. contraída a pedir clasifi-

lireclivos y administrativos en los 
jrocosos de fabricación y distri- 
'ución de acuerdo con las leyes 
le la materia;

f  I No elevar los precios de ven
ir de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
neceado nacional para igual cla
se de mercancías; antes bien, pro- 

urar rebajarlos para que e) con
sumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posibles, al estable
cer la industria con base técnica;

g) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta o distribu
ción de sus productos al abasted- 
riento del consumo interno;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso ,> contrato de ce
sión, permanente o temporal de 
a explotación de la empresa;

i t Llevar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se- 
i retaría Técnica, información de
tallada sobre la importación de las 
mercaderías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduanera 
a! ,amP^ro de este acuerdo de cla
rificación. así como sobre el uso 
de las mismas;

j 1 Mantener durante la vigencia 
le este acuerdo las características 
y demás condiciones que han 
ervido de base para clasificar 

a la empresa dentro de la esteló
la de Industria Necesaria Esta

blecida. lo mismo que realizar los 
danés de producción futura in
cluida en la solicitud de clasifica-

cutivo emitirá acuerdo j  ¡2 
W  constar 1» fnuujuttu, ™  
vilfgios ™ que c o m á t jV * ; 
teraon ottrpá», SU! tém¡n^  
condiciones asi era», fe  
dones que recaen sobre k  u Z  

de conformidad con la Lev fe 
fomento Industrial y w  
mentó. v ^

Por tanto; d  Presidente de h 
Kt-publica. en aplicación de kw 
artículos 6. número 1"; 8. mimas 
S*; 11, 16, 18. 19, 20, 22 r 35 ; 
d 1 la Ley de Fomento índu&tiiaj; 
21 inciso b) y 40 de Regi
mentó.

ACüERDa;
1‘ —Clasificar a la empresa de

nominada “La Equitativa, S, A", 
del domicilio de esta cjudad ca
pital, en la categoría de “Indas- 

cación de la misma de conformi- Necesaria Establecida’ , U, 
dad con la Ley de Fomento in
dustrial y que. en consecuencia, 
se le otorguen las franquicias y pri
vilegios correspondientes. Acom
pañó a su solicitud la información 
pertinente.

Resulta: Que en cinco de julio 
recién pasado se mandó oír a la 
Secretaría Técnica, dependiente 
del Banco Central de Honduras, 
para que hiciese el anáUsb res
pectivo de la solicitud.

cual se dedica a la fabricación dr 
veías, jabón y. aceites de »p « ! 
y enrozo.

2’’—Conceder a la citada empreé 
?a, por el término de cinco aba,. 
Ia-. siguientes franquicias y erar 
cienes í

al Cien por ciento (100%) k  
franquicia áduánera para la i*1 
portación del siguiente t*pP« P* 
ra fabricar prestías y entfas ja 
bón; filtros, bomba de fiitraciói

Resulta; Que dicha Secretaría sos; m o ^ í
Técnica, después de haber realiza* monición de j on ■.J

- * ñas; válvulas by-pass; gerter**»-
res con bomba y moto1*»c.o el análisis mencionado fue de 

opinión porque se otorgaran de- 
twminadas franquicias- a la em- 
}>resa en referencia.

Resulta: Que en veinticinco de 
agosto último se dio traslado de 
h  solicitud en roériío a la Comí- 
ión de Iniciativas Industriales, 
rué en la siguiente fecha emitió 
dictamen recomendando a la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
Gasificar a la empresa, en mérito 
fn la categoría de “ Industria Ne
cesaria Establecida” .

sor de aire; máquinas de 
miento continuo; motor 
cidad variable; cortadora auto»»- 
ticá; troqueladora PT

revolver; motor rtdwtor »

Resulta: Que en diecinueve_del 
r-ies en curso 
íomía y Hacienda 
•ion clasificando a la sociedad 
olicitante en la categoría de “ In

dustria Necesaria Establecida” .

lejociaau, w —™- —
vulas. Pulverizador,
posición, equipo c o m b ^ P ^
jabón *  S r T V

ra revolver; !«««"■ ■ . ■~ -i
velocidad; bomba de pistonícámara cfce* 

mjbinadí 
rompan

cador vertical,
alimentación automaúp  ̂ ,^ ^

í i s  ^ « ^ 2
la Secretaria de Eco- r n ^°r^1Ĉ í l̂ Jar de aceitG*
ienda emitió reaolu- ^’ ’ fbas para carga ae g , ^

para carga ca u ú ca »^
carga de silicato d ^ . & ^  
para carea de - - ■

Resulta: Que en esta misma 
fecha, veinte de septiembre, noti
ficado el señor Mazier de la Re
solución en referencia nrmó en
tendido manifestando su ronfor- 
mídad con la misma.

Considerando: Que de confor- 
u-dad con la Ley respectiva se

carga
bomba Par“. ¿ ', r“ ^*piro¡.

M Cié» P«r ‘J V
f,anqUin ¡« ‘ ^ * ¿ 1 * *  
años, pare V ,mP° r
siguientes inat n̂ _ , --«a

^(ductis semi
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■ T L í n ú * ! - « 4 uf a,neT

* T -enci^ 1¡3íural,rs ” M11’naturales o sin- 
t**5, i-odorantes )’ dcsmfec-

roin;.r8l? !
de papel Paraflnatl°-

* ¡ * 7  de aluminio,
, franquicias aduaneras 

ÜTrf rtiieren tos incisos a(, y
'^terionnente indicados, corn
al Modos los derechos, tasa?,

g* Abastecer <1 mercado que: K^ul'.a: Que ¡a AdminGtracióe'devolución de (L 76.16,1 setenta
hubi ere comprometido y dar de Aduana al devolver su trasla- 

prioridad t-n la venia o distribu- do insertó el informe qu- en su 
eión de sus productos al abastecí-1 parir- pertinente dice: “ En eonchi-

5"ocion«, cargos y recargos 
rttara la importación de H>s

! cMisutarcs. Se exceptúan í¡detallada sobre la importación de
i o derechos de gaharraje, |)as mercadería» que se hubieren

almacenaje y manejo do ¡introducido al paí» bajo franqui-

incluyendo los

miento del consumo interno;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría do Economía y Hacien
da d- cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente, o temporal de la ex
plotación de la empresa:

i i Llevar en su» libro» y regis
tros sujetos >a inspección de la 
Secretaria Técnica, información

{̂laje, (dmacenaj
v los que son legal- ¡(,ia aduanera a] amparo de este 

d e ja(;nmln de clasificación: así como-rtTÍÍlCWS
"Tangibles para servu-io
■“T Je custodia v de transpor* >obre el uso de la» mismas: 
yjfíiftiut v

j ) Mantener durante la Gerencia

sión no procede la devolución de 
ningún valor ya que la documen
tación que sirve de base para ope
rar en esta Aduana acredita haber 
actuado correctamente".

Resulta; Que de las presente- 
diligencias se dio traslado a la Di
rección (/eneral de Aduanas v Tri
butaciones Indirecta» para que

_ ___  del Código de Aduana», el re-
V seis lempiras con dieciséis a -n -W n -n te o saldo será entregado a 
favos, valor Derechos Arancelario» quien corresponda, dentro del ter

mino de ( 2 ) dos meses, habién
dolo hecho el solicitante en en 
tiempo en forma verbal. Por tanto: 
esta Oficina opina porque la de
volución de (L 189.53) ciento 
ochenta v nueve lempiras con 
52/100, sí procede tal como es

y V2y¿ de recargo, que dice haber 
pagado indebidamente al aforar 10  
hilos de sobres de pape!, en la Ad
ministración de Aduana de Ton- 
contín.

Resulta: Qu? en catorce de no 
viembTe de mil novecientos seseo- \ solicitada
ta, se dio traslado de la solicitud j Considerando: Que de confor- 
presentada junto con los documen- i ni idad con el informe que antece* 
to» acompañados, a la Aduana , de e» procedente acceder a lo pe- 

emitiera su correspondiente dio Aérea de Toncontín a fin de queldido. 
tamen. ¡emitiera el informe correspon-

,, . I diente.
Jv'sulta: Que estudiada que fue j

por la Sección de Revisión de Pó- Resulta: Que la Administración 
liza>, ésta en la parte final cQ su de Aduana al devolver su traslado 
iníorme expresó: "esía oficina 
permite Djúnar que las cinco Pó-

: unió.
| Por t¡ 
iRenúblit

■ 1 Presidente de la

p^Las franquicias concedidas ;(!tJ este acuerdo la» características 
este acuerdo sólo se recono- 'y demá» condiciones que han

^cuando los artículos o pro- |vido de base para clasificar a
la

tec-K» o que sus característica: 
íütas f de calidad no reúnan los 
«piisítM necesario» para lo? fi

nque se les'destine.

¿ajos ijue se pretendan importar j empresa dentro d 
^uinái^ensables o insustituible» de 
pijjlsempresa y no se produzcan Uñda , b> mismo que realizar lo- 
ñ el país en cantidades suficicn- plañe» de producción futura in- 

1 - * eloídos rn ]a solicitud de clasifi
cación y que sirvieron de base pa
ra el otorgamiento de franquicia;

k) Hacer efectivo en la Tesore
ría Gime ral de la República, entre 
el primero de febrero y el treinta 
y uno de mar2o de cada año. el 
pago de una tasa del seis (6 % ) 
por ciento sobre el monto de los 
imupesto3 dispensados en eoncep- 
de pago por servicio de vigilan
cia de conformidad con el artícu* 
lo 45 del Re adamen to de la Ley 
de Fomento Industrial.

6-— Se te cancelarán, temporal 
o definitivamente, los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos 24, 
28, 29, 30 y  31 de la Ley de Fo
mento Industrial y 42. 44. 45, 46. 
47, 48, 49, 50 y 52 de su Regla
mento.

7°-' El presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
“ La Gaceta” , por cuenta del in
teresado.'—Comuúíquese,

R. Villeda Morales.

L1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

liza» V  1101 al l l0 5  que amp:- 
ivm importación de plancha» de 
f:bia» de madera, no procede de
volución alguna, ya que eí Decre
to V ' 1285 no la» abarca: ( n 
cc.'nlo a la» póliza» 1013 con una

Industria Necesaria Estable-¡ “Q'» nm Peso vruto de 47480
Kíis. la póliza 6 8 8 . la 1300 \ la 
L>0Ü con maquinaria pesada y la 
107 con varilla» pava construcción. 
quf dan un total de Kgs. brutos

ser- 
’ a

categoría

tanto: 
punlica,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Armando San Martín, en

insertó r! informe que en su parte 
pertinente dice: “ Por condguienl' ,
esta Contaduría Vista es de opt- ¡representación de Taca Jnteroacio- 

ocede la devoiu* J ial Ahúmes, 5. A., la cantidad denión que no procede 
eión solicitada” . ■ciento ochenta y nueve lempira.»

5*-~Pera que la empresa pueda 
keer uso de laa franquicias fis- 
«b  en concepto de impuestos y 

L faechos de importación que le 
■ Ib sido concedidas por este

[nñdo, deherg dar cumplimiento 
i b dispuesto por el artículo 42 
M Reglamento,

P—La empresa deberá cumplir 
i  las siguientes obligaciones:
*} iniciar sus operaciones den

la éd pisto de un año contado 
We la fecha de ñgencia de este 
tterdo;
i) Informar a la Secretaría de 

MWBÍa y Hacienda sobre cual- 
fót modificación en los planes 
Ajwyectos iniciales ocurridos du- 

el período de goce de las 
Jnoquicias Escales: va sea en el 
ktoeurso de Jas actividades de 
■̂ hción o de producción;
Ú Proporcionar a las autorí

a s  competentes cuantos dato» 
***0nBes se soliciten sobre el 
~®̂ ollo, producción y situación 

de la empresa, para 
^ regimen de control que 

*"««e U Ley y el Reglamento; 
Observar los Reglamentos y 
posiciones legales sobre 

ijT®*® de calidad, peso y medi- 
•pnxiadas o que apruebe la 

^ 4ria de Economía y Hacien- 
J*1*8 obligaciones que espe- 

?* * * ?  le fije este acuerdo de
l*«icaaón;

hL^^fstrar dentro del plazo 
^ewicia de jas franquicias el 

de técnicos nacionales su- 
el desempeño dentro 
einPresai de puestos 

^administrativos en los 
fricación  v distri*

W t U ' ° Ueríl0 COn 1“ 'leyes de

\ A^T^ 41, ' 05 precios de ven- 
Na. ^ _P r°ductos sobre el ni- 
Í 8^0 prevalezcan en
V xU ®  nacl°nal para igual 

Rancias, y antes bien,

¡con Cincuenta y ircs centavos, . . . . 
Resulta: Que da las presentes ¡ (j, 189.53) de que se ha hecho 

diligeivias »e dio traslado a la Di-jniérito, debiéndose afectar con es- 
receioii y Auditoría General d e ja  devolución la misma cuenta de 
Aduanas y Tributaciones índirce- 1 su ingreso.—Gomuninqnese. 
ta», para lo» efecto» del correspon- | {[ Viu .ed.a Morales.
diente dictamen, t >

r, , .. , , ¡ E l  Secretario de Estado en los
, , , , , , ,  . . , Despachos de Economía y Ha-de Jb-1414 y que pago por serví-icua» al devolwr sus respectivos1

i io de muellaje la cantidad de (traslados fueron de completa opi- 
L 1.534.13 y que de acuerdo conUdón porque no »e devuélvala can
il Decreto NT<? 1285 sólo se les de- tidad solicitada de setenta y seis 
bió cobrar la mitad de esa canti- lempiras con dieciséis centavos 
dad de L 767.07 y p o r  lo tanto se (L 76.16) de que se ha hecho re

donda, por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

para que el 
a ^  ^«iefieL de la re- 
_®0?̂ Osi *1 establecer la 
t*  «ase técnica;

Acuerdo N° 783

Tegucigalpa, D, C., 22 de sep
tiembre de 1961.

Vista para resolver lo solicitud 
que con fecha cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve 
presentó la Agencia Aduanera A. 
R. Pineda y Cía., de generales am
pliamente conocidas, contraída a 
pedir la devolución de lempiras 
cobrados demás en la Adminis
tración de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés.

Resulta: Que en cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta^ y 
ocho, se dio traslado de la solici
tud presentada junto con los do
cumentos acompañados a la Admi
nistración de Aduana v Rentas de 
Puerto Cortés a fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

opina que se debe devolver la can
tidad de L 767.06” .

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Aduanas al devolver su 
traslado expresó en la parte con
cluyente de su informe: “ que en 
vista del Informe repdído por eí 
Jefe de la Sección de Revisión 
de Pólizas de esta Oficina, única
mente procede la devolución de 
L 767.06 y no como lo solicita 
el peticionario’*.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden e» procedente acceder a Jo 
pedido en la cantidad de setecien- 
lo» sesenta y siet^ lempira» con 
sei- centavos iL 767.06).

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuélvala la 
Agencia Aduanera A. R. Pineda y 
Cía., la cantidad de setecientos 
sesenta y siete lempiras con seis 
centavos iL 767.06) de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución, la misma 
cuenta de su ingreso.— Comuni
qúese. > . ̂ ta y nueve lempira» con cmcuen-

R. V iix e d a  Morales, títré» centavos (L 189.53) por con-
. , t- , j t ¡apto de saldo del producto de laEl .^cretino de Estado cn ,¡bi¡ca suba5la We

Despachps de Economu. y Ha-jx-, 7 efecluad„  d  djre de agosto
¡de mil novecientos sesenta, 
í. Que en seis de febrero de mil 
j novecientos sesenta y uno, se dio 
¡traslado de la solicitud presentada 
¡ junto con lo» docunjentos acompa
ñados a la Dirección Genera) de 
Aduanas v Tributaciones Indirec-

ferencia.
Considerando: Que de confor

midad con los Informes que ante
ceden no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se 
ba hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V iixeda  Morales.
El Secretario de Estado ea los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ]ey,

R am iro Cabañas Pineda.

Acuerdo -V’ 785
Tegucigalpa, D. C., 2 2  de sep

tiembre de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha seis de febre
ro de mil novecientos sesenta y 
uno, por el señor Armando San 
Martín, mayor de edad, casado, 
hondureno y vecino1 de este Dis
trito Central, en su carácter de 
representante do Taca Internacio
nal de Honduras, contraída a pe
dir la devolución de ciento ochen-

uenda, por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 784

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1 9 6 1 . para qUí. informara sobre lo»

Vista para resolver la solicitud ¡ evtremo» a que la mi»ma »e re
fiere.

Resulta: Oue la Dirección Ge
neral de Aduanas al devolver su 
traslado, insertó u* detallado in
forme que en su parte pertment

que con fecha catorce de noviem
bre de mil novecientos sesenta, pre
sentó la Agencia Aduanera Núñez, 
de generales ya conocidas, en re
presentación de la señora Merme J. 
Bendeck, déí comercio de esta ciu
dad capital, contraída a pedir la

Acuerdo N" 786 
Tegucigalpa, D. C,, 22 de sep

tiembre de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presillada con fecha veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, por la Empresa Nacional 
de Transportes, de generales am
pliamente conocidas, en represen
tación de Pedro Casanova e hijos» 
S. de R. L., representantes de U  
Real Holandesa de Vapores, con
traída a pedir la devolución de 
cuarenta lempiras (L 40.00) que 
dice haber pagado indebidamente 
por concepto de Derechos Consu
lares en la Administración de 
Aduana de Amapa la, Valle,

Resulta: Que en seis de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, 
te dio traslado la solicitud pre
sentada a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para los efectos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de cuarenta lempiras exactos 
(L 40.00) de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes de la Au
ditoría y Dirección General de 
Aduanas, es procedente acceder A 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.*
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva a la 
Empresa Nacional de Transportes, 
en representación de Pedro Casa- 
nova e hijos, la cantidad de cua
renta lempiras exactos (L 40.00) 
de que »e ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución la 
misma cuanta de »u ingreso.— Co
muniqúese.

R, V illedx M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía V ffa-
dice: “ Considerando: que confor- j cienda, por la ley. 
me la Sección 7.1, inciso 8 , letra ! Ramiro Cabañas Pineda.
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ACUERDO N 787

Tegucígalpa, D. C., 22 de septiembre de 1961.

En aplicación al Artículo 8, de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

V—Efectuar los siguientes desgloses para el cuarto trim estre:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO I

P R E SID E N C IA  DE L A  REPUBIjJC A

5.— Oficina de Relaciones Públicas •

Gastos de Funcionainiento

Pda. 8-G Publicidad y  Propaganda .................................... .....* L  4,345.00

Total Sección 5 ...................................... . L  4,345.00
10.— Gastos de Funcionarpiento

Pda. 5-G Artículos y  materiales de oficina ............................  L  1,400.00
Pda. 6-G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr

gicos .................................................................... ........... 400 00
Pda 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c..............  1,017 61
Pda 9-G Artículos y  materiales diversos, n. c....................... 200 00
Pda. 10-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos 2 000 00
Pda. 11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios 2 930 89

Total Sección 10 ......................................  L  7,948,50

Total Capítulo I ......................................... L  12,293.50
CAPITULO II

C O M A N D A N C IA  G E N E RA L DEL EJERCITO

1.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 4-G Transportes y otros gastos de viaje de parti
culares .......................    L  4,000.00

Pda. 6-G Atenciones ...................................................................... 3,424.00

Total Sección !  ......................................... L  7,424.00

Total Capítulo H ....................................... L  7,424.00
CAPITULO III 1
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Pda.
Pda
Pda
Pda
Pda

CAPITULO V 

GOBERNACIONES POLITICAS

19.— Gastos de Funcionamiento

2- G Diversos servicios, n. c............
3- G Artículos y m ateriales de oficina ..
4- G Vestuario y ropa para personal de resguardo
5 - G Alim entos para anim ales ..
8-G M antenimiento y  rep. ord. de edificios .

Total Capítulo V ..

CAPITULO VI

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA

10.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L 
Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y con

ferencias en el exterior ......
Pdá7 3-G Artículos y materiales de oficina . .............
Pda. 4-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ..
Pda. 5-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ..

1,200.00
1,125.00
4,000.00
1,008.75

TotaJ Capítulo VI ...........................  l 75

Pda
Pda
Pda

Pda.
Pda.

Pda.

Pda.
Pda.

Pda.

CAPITULO VII

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

27.—Gastos de Funcionamiento

3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentrb del país .. L
5- G Diversos servicios,v n. c..........................................
6- G Artículos y materiales de oficina .......................
8- G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr

gicos ..................................................... - ...................
9- G Alimentos para particulares (arrestados) .

10- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. para el
Distrito Central .. .........................

11- G Combustibles y lubricantes diversos, para las De
legaciones de la República ...................................

12- G Artículos y materiales diversos, n. c............
13- G Mantenimiento y, rep. ord. de equipos para el Dis

trito Central ................. .........................................
14- G Mantenimiento y rep. ord. de edificios ........

3,809.60
3.500.00 
2,546.75

2,00358
1.350.00

msa.

1,287.63
2,393.20

3,755.73
1*00000

Total Capítulo VII ............... .................U

CAPITULO VIII

ASESORIA A LOS MUNICIPIOS Y AL 
DISTRITO CENTRAL

22,593.5a

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

10.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 2-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L  100.00
Pda. 3-G Diversos servicios, n. c............................................  196.00
Pda. 4-G Artículos y  materiales de oficina ... ....................  %000.00
Pda. 5-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c..............  400.00
Pda. 6-G Artículos y  materiales diversos, n.c.....................  100.00
Pda. 7-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ................  500.00
Pda. 8-G Mantenimiento y,rep. ord. de edificios ................  800.00

/
Pda.
Pda.
Pda.

4.— Gastos de Funcionamiento -

1- G Impresión y Encuademación .................. ....... ;•....
2- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ..
6-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ..................

92.00
1,000.00

92.00

Total Capítulo VHI .. 

Total Título I ........

L  1,184-00

TITULO II
Total Capítulo n i ......................................  L  4.096.00

CAPITULO TV

SECRETARIA DE GOBERNACION Y SE
GURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento ,

Pda 1-G Pagos diversos a personal, n. c.............................. L  2,500.00
Pda 2-G Cablegramas y Radiogramas ...............  200.00
Pda 4-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. 2,500.00
Pda 5-G Viáticos y  otros gastos de viaje en Misiones y

Conferencias en el exterior .. ..........................  500.00
Pda 6-G A t e n c i o n e s  ............    200.00
Pda 7-G Diversos servicios, n. c.................................................  500.00
Pda 8-G Artículos y»'materiales de o fic in a .............................  2,000.00
Pda 9-G Libros de Consulta ....................................................  100.00
Pda 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . 1,500.00
Pda 12-G Mantenimiento y rep. ord. de equ ipos...................  700.00
Pda 13-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios .................  321.75

Total Capítulo IV ..................................  L 11,021.75

RAMO DE JUSTICIA v

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS
l

3.— Gastos->6e Funcionamiento

Pda. 3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del i«ds *• 
Pda. 4-G Transporte y otros gastos de viaje de particulares 
Pda. 5-G Diversos servicios, n. c. ..
Pda. 6-G Artículos y materiales de oficina ..
Pda. 7-G Medicinas, artículos y materiales médico-qunrur-

gicos ...........................................................
Pda. 8-G Vestuario y  ropa para personal de custodia 
Pda. 9-G Vestuario y ropa para particulares (líeos) ■■ 
Pda. 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ••
Pda. 13-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios  ;.........

Total Capítulo I ..............  ............

h .2,000.» 
600» 

1,500.6»

11,300»

1000»
300»

J l » »

Total Título n

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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5LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALPA, D. C., 20 DE MAYO DE 1963

TITULO in CAPITU LO  II

r a m o  d e  r e l a c io n e s  e x t e r io r e s DEPENDENCIAS D1RECTAB

CAPITULO I 8.—Gastos de Funcionamiento
SECRETARIA d e  r e l a c io n e s  e x t e r io r ^

13.— Gastos de Funcionamiento
1 n  pagos Diversos a personal, n. c...............................  L  499.00

&  ¿ n  Cablegramas y Radiogram as ...............A.................  1,000.00
viáticos y otros gastos de viaje en misiones y  con-

!►* ferencias en el exterior .. ..................................  2,495.00
1 tt-G Diversos servicios, n. c ................................................  499.00

!#*■ Artículos y materiales de oficina ...........................  3,583.80
JJ- Comustibles y  lubricantes diversos, n. c...................  2,728.70

lÍG'Mantenimiento y rep. ord. de equipos .................. 2,599.00

Total Capitulo I ......................................... L  13,404.50
c a p i t u l o  n

SERVICIO DIPLOMATICO 

23.— Gastos de Funcionamiento
^  1-G Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes Di-

v plomátíeos y  Consulares ...........................................' 9,667:00
Hk 2-G Gastos corrientes de Embajadas, Legaciones - y

C onsulados...... ............ .................................................  8,167.00
jtfa. 4-G Gastos para Misiones y Delegaciones extraordi

narias en el ex terior...................................................  2,498.00

Total Capítulo II ....................................... l  20,332.00
c a p i t u l o  i i i

SERVICIO CONSULAR

11.— Gastos de Funcionamiento

Pda* 1-G Utiles y materiales educacionales ..........................  L
Pda. 2-G M antenimiento y  reparación ordinaria de equipo

de im prenta ........................................................................
Pda. 3-G Para restauración, mantenimiento y conservación

de la Zona Arquelógica de Com ayagua..................
Pda. 4-G Para restauración, mantenimiento y conservación

de las Ruinas Mayas de Copan ............................
Pda. 5-G Para restauración, mantenimiento y conservación 

del Castillo San Fernando de Ofnoa - ...................

Total Capítulo n  .......................................  L
CAPITULO V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA

17.— Gastos dé Funcionamiento
Pda. 1-G Jornales (Esc. Normal Rural de Señoritas, Villa

Ahumq^cto y Esc. Vocacional de Jalteva .. . L
Pda. 2-G Medicinas, arts. y  mata, médico-quirúrgicos (Pa

ra Eses. Normales Rurales y Escuela Vocacional
de Jalteva) .....................................................................

Pda. 3-G Alimentos para personal y particulares (Escuela
Vocacional de Jalteva) ..........................................

Pda. 4-G Vestuario y ropa para personal y particulares
(Escuela Vocacional de Jalteva) ............................

Pda. 5-G Diiversos materiales agrícolas, pecuarios y fores
tales, n. c. (Esc. Normal Rural de Varones E l 
Edén, Comayagua y Esc. Normal Rural de Seño
ritas, Villa Ahumada, Danlí) ............................... .

Pda. 6-G Artículos y materiales diversos, n. c.......................
Pda. 7-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ....................

Pda. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes Con
sulares ......................................................................... . L 4,549.00

'Pda.' 2-G Gastos de Banderas, Escudos Nacionales, de es
critorio y sellos de Consulados ..............................  249.00

Pfla. *3-G Gastos diversos de Consulados ..............................  367.34

Total Capítulo V  .......................................  L
c a p i t u l o  v i

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO

5.—Gastos de Funcionamiento
Total 'Capítulo HI .......... ,................^ ..... L  5,165.34

Total Título I I I ...........................................  L  38,901.84
TITULO IV

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 
c a p i t u l o  i

SECRETARIA DE DEFENSA

6.— Gastos de Funcionamiento
d-da. 3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro^ del país .. L 2,500.00 
Rk 8-G Medicinas, artículos y  materiales médico-quirúr

gicos ................................................................................  1,070.75

Total Capítulo I ...................................... . L  3,570.75

Total Título IV ........................................... L  3,570.75
TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
CAPITULO I

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

Pda.
Ha.
Pda.

Pda.

Ha.
Ha.
Ha.
5*.
H*.
Pía.
Ha.
Ha.
Ha.
f e

6.— Gastos de Funcionamiento
1- G Pagos diversos a personal, n. c........................ ..... . L
2- G Diversos servicios profesionales y técnicos
3- G Cablegramas y Radiogramas ................................
*G Impresión y Encuademación ......................... ......
5- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del paísv..
6- G Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y con-

fferencia en el exterior ............................................
Transportes diversos, n. c. ...................... - ............

^G Atenciones..................................................................
^versos servicios, n. c ................................... *.....
Artículos y materiales de oficina ........ ................

r*"G Utiles y materiales educacionales ...... .................
Libros para Biblotecas Públicas, Bibliotecas 

14. fútiles y Documentos Históricos para el Archivo
ULo Pa r a  deportes escolares ...............................
jj£G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .

Artículos y materiales diversos, n. c....................
lft!n ^ antenimÍento y rep. ord. de equipos...................
^  Compra de vestuario, objetos de arte popular, co

pias y arreglos musicales típicos (Folklore Nacio
nal) ............................................................................

1,5Q0 00 
10000 
600 00 
900 00 

1,500 00

1,50000 
1,20000 
3 000 00 

150 00 
6.000 00 

150 00 
500 00

400 00 
659 13 

8,000 00 
2,000 00 

900 00

150.00

Pda. 1-G Diversos servicios, n. c ................................................  L
Pda. 2-G Artículos y  materiales de oficina ..........................
Pda. 3-G Artículos y  materiales para varios laboratorios,

n. c....................................................................................
Pda. 4-G Artículos y  materiales diversos, n. c..............

Total Capítulo V I ..................................... L
C APITU LO  VII

| INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL V

13.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Jornales .......................................................... ................  L
Pda 2-G Artículos y  materiales de oficina ..........................
Pda 3-G Medicinas, arts. y mats. médico-quirúrgicos ....
Pda 4-G Utiles y  materiales educacionales ..........................
Pda 5-G Utiles y  Materiales deportivos ................................
Pda 6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c......
Pda 7-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos....................
Pda 8-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios ................

Total Capítulo VII ..................................... L

Total Título y  .............................................. L
TITULO VI

BStMO DE ECONOMIA Y HACIENDA,

CAPITU LO  i

SECRETARIA 'DE ECONOMIA Y HACIENDA

9.—Gastos de Funcionamiento 
/

Pd%. 1-G Pagos diversos a personal, n. c .................................  L
Pda. 2-G Cablegramas' y Radiogramas ..................................
Pda. 5-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. 
Pda. 6-G Viáticos y  otros gastos de viaje en misiones y  con

ferencias en el exterior ...........................................
Pda. 7-G A tenciones......................................................................
Pda. 8-G Diversos servicios, n. c. ...........................................
Pda. 9-G Artículos y materiales de oficina ..........................
Pda. 10-G Labros de Consulta .....................................................
Pda. 11-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ......
Pda. 13-G Mantenimiento y rep. ord. de equ ipos....................

Total Capitulo I E» 29.209.13 Total Capítulo I L

150.00

200.00

750.00

1.771.25

600.00

3.471.25

6,000.00

1,300.00*

5.300.00

1.200.00

500.00
500.00 

1,923.25

16,723.25

200.00
1,400.00

800.00
198.00

2,598.00—-

1500 00 
1310 50 

500 00
1.500 00
1.500 00 

675 00
1,000 00
1,300 00

9,285.50

61,287.13

2,600.00
200.00
200.00

2,000.00 
291 50 

3 890 00 
1,000 00 

100.00 
300 00 
800 00

11.881.50
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CAPITULO IX
CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE PRE SU PtTESTO DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO

7.—Gastos de Funcionamiento
;Pda. 1-G Pagos diversos a personal> n. ..................................
.Pda. 5-G Artículos y  materiales de oficina ..........................
_Pda. 9-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ......... v......
;P d a . 10-G Servicios de personal para estudio, preparación y 

liquidación anual del Presupuesto ..........................

, 1,300.00
2,000.00

200.00

9,066.00

Total Capítulo II .. .. L  12,566.00

CAPITULO III

4.—Gastos de Funcionamiento

Pda,
Pda.

1- G Artículos y materiales de oficina ..
2- G M antenim iento y rep. ord. de equipos .

Total Capítulo I X ..................

Total Título VT ....................
TITI LO IX

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS V ,  
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

Pda
Pda
Pda
Pda
Pda
Pda

9.— Gastos de Funcionamiento
1- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro' jtel país ■■ D
2- G Diversos servicios, n. c ... .......................................
3- G Artículos y materiales de oficina ..............
4- G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c.........
5- G Artículos y  materiales diversos, n. c.................
6- G Mantenimiento y  rep. ord. de equipos ..............

4.500.00 
100.00

3.000 00 
898.22

5100 
406 17

Total Capítulo I I I .............................  L  8,955.39
CAPITULO  IV _

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

4.— Gastos de Funcionamiento

•Pda.
P da

.P da
¡.P da

1- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L
2- G Artículos y materiales de oficina ......................
3- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c .........
4- G Mantenimiento y rep. ord. de equ ipos................

6.250.00 
446.50 
900.00

1.800.00

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CAPITULO I

2.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Impresión y Encuademación ........................ I...»..:... l  innnft
Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 200flu
Pda. 3-G Diversos servicios, n. c ................................  ......... «j/JJ
Pda. 4-G Artículos y materiales de o fic in a ........... ...........
Pda. 5-G Libros de Consulta .. ..................  300‘no
Pda. 6-G Artículos y  materiales diversos, n. c. . 100^
Pda. 7-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ................

Total Capítulo I .............................. .

Total Título IX  ...................<.................. l  1,540.75
TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

Total Capítulo IV L 9,396.50 SECRETARLA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CAPITULO V

8.— Gastos de Funcionamiento
CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

3.—Gaste» de Funcionamiento

_ _ P da. 1-G Artículos y  materiales de oficina  .......................... L  582.56
'  Pda. 3-G Mantenimiento y  rep. ord. de equ ip os..................  150.00

Total Capítulo V ....................................... L  732,50
CAPITULO VI

DIRECCION GENERAL PE TRIBUTACION DIRECTA 

11.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 2-G Articule» y materiales d£ oficina ........................  L  8,446.25
Pda 3-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c. ............  1,215.00
P d a  5-G Mantenimiento y reparación ord. de equipos .... 625.Q0Í

Total Capítulo V I ....................................  L  10,286.25
CAPITULO VII

Pda. 1-G Jornales .............................................................
Pda. 2-G Cablegramas y Radiogramas ....................... .
Pda. 3-G Publicidad y Propaganda............................. ;....
Pda. 4G Impresión y Encuadernación ............................
Pda. 5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 
Pda. 6-G Viáticos y otros gaste» de viaje en misiones y con

ferencias « i  el exterior.....................................
Pda. 7 -0  Transportes diversos, n. c........................................
Pda. 8-G Atenciones...........................................................
Pda. 9-G Diversos servicios, n. c..............................................
Pela. 10-G Artículos y  materiales de oficina .........................
Pela, 11-G Libros de consulta ...................................................
Pda. 12-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c.............
Pda. 13-G Artículos y  materiales diversos, n. .......................
Pda. 14-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos ..
Pda. 15-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios ..

Total Capítulo I ......................................

L 12,000.00
350.00
300.00
450.00 

11,400.00

4,000.00
60G.OO
850.00 

1,800.00
8.090.00

100.00 
15,105.75
2,550.06
7.200.00
1.200.00

L 6635575-

Total Título X L 66.855.75— ' '

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y TRIBUTACIONES INDIRECTAS

10.—Gastos de Funcionamiento

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA

P da.
¿Pda,
Pda.

¿Pda.

Pda.
Pda.

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

_P da.

1- G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L
2- G Artículos y  materiales de .oficina ................
3- G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c..............
5-G Mantenimiento y  rep. ord. de equipos ..................

• —
Total Capítulo V H ....................................  L

CAPITULO VIII

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

26.— Gasios de Funcionamiento

1- G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L  1,200.00
2- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país

(Para misiones especiales de Guardas, Cabos y
Guardias) .......................................................................  1,000.00

3- G Transportes diversos, n, c..................................... .. 1,200.00
4- G Artículos y materiales de oficina ................ 12,000.00
6- G Alimentos para animales ......................................... 200.00
7- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .. 1,200.00
8- G Artículos y materiales diversos, n. c............. 450.00
9- G Mantenimiento y  rep. ord. de equipos ..................  750.00

Total Capitulo VTH............................... . L  18.000,00

1,500.00
2,573.75

600.00
750.00

5,423.75

CAPITULO I

RAMO p E  SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 

7.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c. ..  ̂ •— u
Pda. 2-G Diversos servicios profesionales y  técnicos ..
Pda. 3-G Cablegramas y  Radiogramas ............... .
Pda. 4-G Publicidad y  propaganda . ..........
Pda. 5-G Impresión y  Encuadernaeión .........  ,
Pda. 6-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. 
Pda. 7-G Viáticos y  otros gastos de viaje en misiones y con

ferencias en el exterior ...................-.....  .
Pda. 8-G Viáticos a particulares (pacientes y transpones

diversos, n. c.) ......................
9-G A tenciones.....................................................

10- G Diversos servicios, n. c................
11- G Artículos y  materiales de oficina ....
13- G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c. -• ^
14- G Artículos y  materiales diversos, n. c. ..
15- G Mantenimiento y  rep. ord. de equipos . ...........

L
Total Capítulo I .

('

Pda.
Pda,
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

400.06
3,464.06

250.06 
50.06

1,500.00
800.00
300.06 
648# 
30600

40606
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O  s
I H W N  M !“ "  I

i .  ipfrftBcrita. Jefe ^ e ** 
de Patentes y Marcas 

^ i n d e p e n d i e n t e  de la 
de Economía y Ha 

* 2 * 7 , ce saber: que con 
S T estorce  de enero del año 

le  admitió la solicitud 
** dícC: “ Confirmación de 

de in v en ción —

co o parcialmente impresos; 
catálogos de bolsillo, sobres 
para archivar, y cubiertas pa-

díce:

cüüíí* Ejecutivo. -Secretaría 
Ígeonomía y H acienda-En 
^entaeión  de la compañía 
Viscan Cyanamid Company, 
^ ^ o r a c ió n  del Estado de 
ujiaa, manufactureros domi- 
j ¿ ¡L  en Berdan Avenue, 
Ttnraship of Wa*ne, Estado 
de Nueva J e r s e y ,  Estados 
Quidos de América, según el 
jo¿er que obra en esa Secre
sto de Estado, respetuosa- 
eients comparezco a solicitar 
fttente de Invención por quin 
<e fió) años, Cf>mo confirma' 
o6n de la Patente de Inven
ción de Siria N9 1.504. otorga
da ei 31 de mayo de 1962 y 
<jae expira el 31 de mayo de 
1977, conforme a la documen
tación adjunta, para el inven 
to denominado: COMPOSICIO
NES INSECTICIDAS QUE CON- 
TffiNEN O, 0-DIALCOXÍ FOSFI- 
mumSAS, y a un procedi
miento para p r e p a r a r  las 
nwnas según memoria, des
cripciones y especificaciones, 
«¿¡bajos por tratarle de un 
ampie procedimiento, que se 
•reeentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solici
tad con los documentos cita
dos, ee le dé el trámite de ley, 
juna vez que se hayan paga 
ib los derechos respectivos 
«atarme a vuestra orden de 
Wgo pan la Tesorería General 
díla República,, que Be otor- 
ttedipha patente de confirma 
rifo a favqr de mi representa
da, y QBe se extienda la cons- 
foicia de vuestra resolución 
junto con una copia de las des- 
P̂oíones y reivindicaciones 

^wnformidad con la ley.— 
«Rucî alpa, D. C., catorce de 
<Ben) de mi) novecientos se- 

Jorge Fidel 
Lo que se pone en 

J®°®j®ientp del público para 
««tos  de ley— Tegucigal- 

*  7 de mayo de 1963.
Abce» tina M. de Chávez 

19 J. y 19 j .  63,

***©t®E DE INVENCION

¿  k^^crita, Jefe de la 
Patentes y Marcas 

» «oríes, dependiente de la 
Economía y Ha- 

"^cc'Baber: que con 
^^•eho de abril del año en 

* admitió la solicitud

que dice: "Patente de inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Liggett & Myers 
Tobacco Company, una corpo
ración del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros domi
ciliados en 630 Fifdi Avenue 
en la ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta 
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
patente de invención por vein
te (20) años, para el invento 
denominado*, m a t e r i a l  f i l 
t r a n t e , conforme a la memo
ria, descripciones, reivindica
ciones y dibujos que se acom
pañan por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos adjuntos, 
se le dé el trámite de ley, y 
una vez pagadas los derechos 
respectivos, conforme a vues
tra orden de pago rara la Te
sorería General de la Repúbli
ca, se otorgue patente de in
vención a favor de mi repre
sentada y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones, reivindicaciones y 
dibujos con la constancia de 
vuestra resolución. -Tegucigal- 
pa, D. C., ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
íf) Jorge Fidel Durón". Loque 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
mayo de 1963.

A rgentina M. de Chávez

ra archivos; 
palabra:

consistente en la!

Qxford
escrita tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan. y la cual se aplica a 
lo3 artículos y cajas y empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder ürira 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 3 de mayo de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 3 de mayo 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
£0 y 30 M. 63.

fecha veintitrés de abril del 
año en curso, se admitió I < 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
(a Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada 
en Leverkusen-Bayer werk, en 
A l e m a n i a ,  con poder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósi
to de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente 
en la palabra:

I-EVACEN

20 M.. 19 J. y 19 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hsce saber: que con 
fecha 3 d& mayo de) año éh 
curso, se admitió la solicitud 
que diefe: "Registro de Mar
ca — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Oxford Filing' 
Supply Co-, Inc., corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en Clinton Road, Gsr- 
den City, Condado de Nassau, 
Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 540.785, 
el 10 de abril de J951, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: tarjetas para índi
ces o archivos: guías para ín 
dices, tarjetas guías, folders, 
sujetapapeles (clips), ensarta- 
papeles, proyecciones o apén
dices para índices: marbetes 
o rótulos engomados, en blan-

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 3 de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Colgate-Palmolive (West In- 
dies) Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de ta marca de fá
brica, consistente en la palabra:

AJAX
para distinguir: blanqueadores 
y desinfectantes er) forma lí
quida; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loe demás do
cumentos jje ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo
de 1963__Daniel Casco L.”
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

20 y 30 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

que le sirve para distinguir, 
amparar y proteger los pro
ductos que fabrica, que son: 
anilinas y colorantes de todas 
clases, se usa impresa, lito
grafiada, en todo color, tipo 
de letras o tamaño; se aplica 
a los productos, envases, em
paques, cajas y demás medios 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos requeridos, rogando se 
emita en su oportunidad el 
acuerdo correspondiente.—Te
gucigalpa, D. C., veintitrés de 
abril de mil novecientos sesen
ta y tres,— (f) Darío M ontes". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
25 de abril de 1963.

Argentina M. dk Chívxz 
20 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y fía— 
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de abril del año en 
curso, Be admitió la solicitud - 
que dice: "Registro de Mar
ca -S e ñ o r  Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre- - 
sentación de American Cya
namid. Company, corporación 
del Estado de Maine, domici
liada en la ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de A m é r i c a ,  
vengo a pedirle el r e g i s t r o  
de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 739.931, el 30 de octu
bre de 1962, por un período de 
veinte años, -para distinguir: 
sustancias y productos farma
céuticos y veterinarios; consis
tente en la palabra; '

BASSOVAC
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de abril de 
1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de abril de 1963.

Argentina M. de Chávez 

20 M. 63.
i

La infrascrita, Jefe de Ja Sección 
Je Patentes y Marcas de Fábrica, 
Jependlente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 26 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de marca.— Sefiot 
Ministro de Eoqnomía y Hacienda. 
— En repretentaclón de Cooper, 
McDougnll &  RoberUon Lim ited, 
domiciliada en Chemical W orks, 
Revena Lene, Berkbamsced, H ert- 
fordsh i re, Inglaterra, vengo a pedir
le el reglatro inicial de la marca de 
fabrica consistente en las rítalas:

PIF PAF
separada! por un guión, para dis
tinguir: preparaciones veterinarias, 
Insecticidas, desinfectantes, germ i
cidas y  antisépticos, y Ja cual ae 
aplica a  los envases, caías y empa 
que* qu* contienen tos productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiqueta» 
que as les adhieren y en cualquiera 
utra forma apropiada en ei comer
cio. Presento et poder para que »t 
razone en lo oonductnie, los demás 
JocumentcB d» ie> y eJ clisé.— Te- 
guclgalpa, D. C ., 25 de sbiii ae 
Lfc63.— Daniel Cáseo L .”  Lo qut 
áb pone en cjuoi i diento del públi
co paca ¡os tfectos de ley— Tegucl- 
¿aips, IX C.. 26 de abril de 1963.

Argentina M. de Chávez.
íú M. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y M a r o s  de Fábrica,, 
dependiente de la Secn tarta de  
Economía y Hacienda, baca saber: 
iue con fecha veintinueve de abril 
(el afie en curso, se admitió la sol) 

ctiud que dire: "R egistro  y depósi
to de una marca de fábrica— Poder 
Ejecutivo— Secretaria de Economía 
y Hacienda.— En representación de 
a cotnpafíl» Ii. J. Reynolds To
bacco Company, una corpcrtción 
del Estado de llu e v a  Jersey, ma
nufacturen s domiciliados en Main 
& Fourth Street*, en la ciudad de 
Winstom -Salem , Estado de Caroli
na del Norte, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
eo esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el reglatro y depósito, como marca 
de fábrica inicial honduiefia, de la  
marca de fábrica denominada:

T CHIPO
tegún el cllté, marca qne ampara, 
ustingue y protege ptoductoe ma- 
ooficturadoa de tabaer, marca qne 
»e aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, sin distinción 
le tamafio, color o dtsefio especial, 
o a los envases, cajas, paquetea, 
fardos, bultos y «Dvoltorics que loa 
contienen, por medio de impresio
nes, gribados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente emplea i es eta
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*] rnmerd o  y en la industria, pan  
V>do ]o cuM *e agregan lo* denota 
documento» de ley.—Tegucigalpa 
D. C., veintinueve de abril de mi) 
novecíemoa sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que ge 
pone «o  conocimiento de) público 
para loe efectos de Ipy.—TVgucl- 
galpa, D. C ., 7 de mayo de 1963.

AMCtam/u 11 dc Caira
20 J 30 M. y 10 J. 63.

La infrascrita, Jefe de fa 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábriea.—P Oder  Ejecutivo.-^ 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
The Quaker Oats Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 
la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente c o m 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

VIGOR

legales, al publico hace eaber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1963, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una 
zona de placeres auríferos.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Nosotros, Mariano P. Guevara 
y Carlos G. Menache. de ge
nerales conocidas, ante Vos res  ̂
petuosamente Comparecemos 
denunciando una zona minera 
aurífera de 200 hectáreas de 
extensión, en terrenos naciona
les y particulares, la cual se 
denominará “ San Rafael” , so
bre et Río Guayape, municipio 
de Juticalpa, 'departamento de 
Olancho, cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, puente 
de Guayape sobre el paso viejo

PARA MEfOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con loria cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

que se celebrará es el local de este 
Juzgado él día treinta de mayo del 
corriente año, a las dies de Ja mañana, 
se rematará en pública subasta et in
mueble que se describe a continuación:

licitación, no Be admitirán postura» que 
no cubran las dos terceras partes delDO C u t i r á n  1U3 UUB L to  UVI | V.I y ^  4

avalúoTegucigalpa, D. C-, 2 de ma- j ficadón
1 IBU raedla

, por tres varas ¿e ~ 
da el interior ° Í0 yin.

yo de 1963.

Rotando Garda Perla, 
Srlo.

Del 6 al 28 M. 63.

Tim OS SUPLETORIOS

construcción de Rnr

según el clisé y conforme a
los adjuntos certificados..........
Nos. 10.694 y 10.95 d e ll desep* 
tiembre de 1960 de Ja Sección 
del Registro de Marcas de Fá
brica de la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, la que sin dis
tinción de tamaño, color o 
diseño especia], ampara, dis
tingue y  protege en general 
bebidas sin alcohol y alimen
tos, y alimentos y sus ingre
dientes, la que se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recep
táculos, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el coipercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa D. C„ veintisiete de 
abril de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de tey.—Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de mayo de 1963.

Abcewtina M. dc Chávez.
20 y 30 M. y 10 J. 63.

Bloque de terreno número 1-2 de U 
del Compadre, aguas ¿bajo ha’s- íCoíoni* “América-, «¡nuda en Toncan 
ta la salida del csjñn del HD -v-
guerito, cuya medida se efec
tuará de la manera siguiente: 
tomando como punto de par
tida el puente ya mencionado, 
cubriendo el Este y Oest», 
con 100 yardas a amhas már
genes del eentro del lecho del 
río. Por lo expuesto, suplica
mos os dignéis ordenar sea 
admitida U presente solicitud, 
dándole el trámite correspon
diente.—Tegueigalpa, D. C.,
21 de marzo de 1963.-~ (f) Ma
riano P. Guevara.— vf) Carlos 
G, Menache’ ' . — Tegucigalpa,
D. C., 25 de marzo de 1963.

Rafael Peña Guillén 
Ministro de Recursos Naturales

20 M. 63.

REMATE

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gnl, del Depar
tamento de Francisco Morarán, al pú
blico en general y  para los efectos de 
ley, hace aaber: Que en la audiencia

tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotKicación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, según Acuerdo ti9 58 de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y Umita: al Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misma lotifí- 
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de pof 
medio; al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio”. Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio a favor dc] 
señor J. Alfonso Mejfa, con d número 
cuatro, Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 
el señor J. Alfonso Mejía, al “Banco 
de Hoadhras, S. A.” El inmueble des
crito fue valorado por las partes de 
común acuerdo en, la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.000.00). 
Se advierte que, por tratarse de primera

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines

BILLETES GIIOS MONEDA METALICA

Camera Vente Compra Venta Com pra Venta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mtom Lempira*

Libra Esterlina ............... 5.60
Franco Belga .... ............ 0.042Franco Francés............... 0.4082Franco Suizo ................ 0.4636Marco Alemán............... 0.50Florín ........................... 0.5582Corona Sueca................ 0.3878Peseta........................... 0.0336Peso Argentino .............. 0.01370Peso Mexicano ........... 0.16Lira .............................. ......... 0.001612 0.003224

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Oía ocho, al pú- 
bltco hago saber; que en esta 
techa se ha presentado el sefior 
Domingo Vitleda, m a y o r  de 
edad, casado, labrador y de este 
vecindario, solicitando se le ex
tienda título supletorio del in
mueble siguiente: Una casa sita 
en eí Barrio de Belén, de esta 
ciudad, de siete varas de frente 
por seis de ancho, con corredor 
y cocina, anexos. Las paredes 
son de bahareque y techo de te
ja; está edificada en un solar de 
veinticinco varas en cnadro, es 
decir por todos los rumbos; y 
todo el inmueble en conjunto 
tiene los límites: al Norte, con 
propiedad de los herederos de 
don Manuel Agultar, calle de 
por medio; al Sur, crsa de don 
Joaquín Vüleda; al Este, con ca. 
sá de Maris Collndres; y al Oes
te, con solares de Guillermina 
Guifarro de Bú, calle de por me
dio. Esta propiedad la adquirí 
por compra que le hice en docu
mento privado a mi padre don 
Joaquín VUleda, en el afio de m i’ 
novecientos cincuenta, y desde 
este aflo lo poseo de iorma inin
terrumpida, y  el tal documento 
privado carece de antecedentes, 
rajón por lo cual no tengo título 
inscrito. No está en tierras na
cionales nJ ejidales, no exista 
proindivisión. Que propone acre
ditar con los testigos Abel M or
cada, Ignacio Henríquez, Fran
cisco Zepeds. S« manda a pu
blicar por tres veces, una vez ca
da treinta días, para conoci
miento de interesados.— Jutical
pa, Olancho, ai de lebrero de 
19*3- 

/

----- «C aoooe, ctftáttt»
de teja, de veintiuna vara* y
pulgadas de l»Tgo por cinco 
ras de ancho; oonsútniúa la 
y sus anexas en solar que 
treinta y siete varaa de Oriente a 
poniente, por los costados Norte 
y Sur; veintiocho vara* út'Reate 
* Sur, por el costado Este, y vela- 
tlclnco varas de Norte a Sur, 
el costado poniente. Y tod«
inmueble en conjunto tiene

* ‘

porel costado Poniente, Y todo d
„ «¿oe ha 

limites siguientes; al Norte, «*»
de Francisco ,Pagn»d«; al gat% 
con casa del Licenciado LaU Mi- 
zzonl; al Este, propiedad da 
Humberto M artínez, y  al Oeste, 
con casa del Profesor Eduardo 
Hernández, Ô lle de por medio. 
No está en tierras nacionales sí 
ejidaies, ni existe prrándivMún. 
Que propbne acreditar cott los 
testigos Alejandro Sarmiento, 
José Antonio Navarro, Eacar. 
nación Meza. Se maná* a pa. 
Wicar por tres veces, una vez ca
da treinta días, para coooclmletf. 
to dei público en general para loa 
efectos de ley.—Juticalpa, 27 de 
febrero de mil novecientos «Men
ta y  tres.

Oscáb R. Contreras, 
Srlo.

20 M- 63 .

Osoab  R. CO'STRSiiAS,
Srlo.

20 M. 6$.

riereíicia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero <í® 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en gene1 al y para |os efecto* 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha dieciséis 
de mayo en curso, dictó seo* 
tencia deVarando a la Sn Use 
Hartmann Hoffman Vds. de 
Doborow, heredera eb intesta* 
to de su difunto hijo legítimo, 
3 chano He’nrich Wilheim Dí>- 
borow Hartmann, y ]e\cowíedí4 
la posesión efectiva do le ^  
renda, sin perjuíc’o de otros 
herederos de igual o mejor d*r 
recho. — TegucigflJpa, D- C** 
16 de mayo de 1963.

Orlando Cabías C*
»ihi. portel-

20 M. 63
i

Tegucigalpa, D. C-, 20 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURA^. 

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

£1 infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras ¿él 
departamento de Olancho, al pú
blico hago saber; que en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho, la señora Zoila Pagua- 
da de Padilla, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y 
de este veclndarip, solicitando 
se le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente: Una ca
sa sita en el Barrio de Las Flores, 
de esta ciudad, de dieciséis varas 
de írente por siete varas de an
cho, con un corredor hacia el in
terior, del mismo largo de la ca-

n o s c m m m
So recontando «  loa

roproaostaatoa. qat
Pora Ja pronta tramitante do ta 
solidtude* libra togtako

a este Ministerio. Atas 
tutiespreiLfHn»  I 

dotomiaar con todo ckaídad ta 
•orridoe y dente impon*» o f*  
estén obligado* a pagar a l1 
coniormeo a su coAceatte.

La OBddtaMeyn
PAUkm t  ‘ —1

rice y a bu*

presenten 
dtar el decreto
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